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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS BALEARES.

(Número 111.) ' ,

Subsecretaría.—Circular. — El Escmo. Sr. Ministro de la Gober^ 
n(icion de la península con fecha 8 del actual me ha comunicado la ór- 

siguiente: • '
Pur el ministerio de Haciéndase me dice con fecha 3 del actual 

'° que sigue. — El Sr. Ministro de Hacienda con esta fecha dice Si pré
ndente de la Junta de dptacion del culto y clero lo siguiente. — Esce- 
Cnfisimo sefífir. —El Regente del reino ha tenido a' bien autorizará 
a Diputación proviucial de Huesca p ira que intervenga en la revi- 

S101i de los presupuestos fofüudos por las respeí (ivas juntas de las 
^deesis que tienen pueblos enclavados en aquella provincia, para la co- 
ranza .|t.-| cy itro ¡inr ciento y primicia; procediendo de acuerdo con 

88 comisiones de atrasos en los ajust’.s ¿laudos que hagan coo los 
Pueblos, y adoptando las disposiciones contenientes para que el im- 
P°rte de estos ajustes se realice con toda urgencia y pueda aplicarse á 

sagradas atenciones á que está afecto. Al propio tiempo se ha ser
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182 - * . . .
vido autorizar también á esa Junta superior, para que haga éstensiva 
esta determinación á todas-hs provincias que 'se hallen en caso igual । 
ó parécídóT ia'aeHñFsca,^"fin conseguir ki f^iita re*aúTacTon | 
de lo que se debe por aquel concepto, que aun es de consmérhcion en 
algunos puntos.—De órdey de S. A. lo <ligo a V. E. para su iutclig^n- I 
cia y efectos correspondientes.— Y de l i propia ortigo lo tra-tilado á 
V. S. para conocimiento dé la Diputación prí-v incial. j

Se publica y circula, por ilie di o de csteperiódico ajos ayuntamieti' 
tos de los pueblos de la provincia para su conocinituntu. Palma ‘¿o, de i 
mayo de 18’4 g.—José Mi^údTíias,

• (dinero n ^) .
*Ví" * • •

Siibsrcretárfíf.—Circular,^ Por clmiij^eño rtU M Colí^bdcion de 
lapeníiis,ula se da comunicado d este .¿yhiei no polijco- con lecha .( 0 .le 
este mes la Real órden' siguiente: ■

Por el ministerio de ja.Guerra se dice á e;te de la Gobernación 
de la penínsulavcon fechi 5 del actual, lo s'^nietde.-Al capitán ge
neral de Aragón digo hoy l^que sigue.x-Eoterado el Regente del rei- 1 
no (¡e una ^sppsigion del ’tryuutam^eipo de Ahuizop.^q^ ® i
este ministerio el (le la Gobernación de la |^hínltn¡i^"fl li (pe la es- 
presada municipalidad, pide que se le dispense <bd aproólo de camas y 
demas utensilios, qqe v^ifirti á^s’üflTdffVs’qim guaMieccn el indicado 
punto, y conformándose con lo opqmdu l^r V." E. s*bre el partjcular 
cU Su informe dd 19 de abril que parece
existe <lc surtir á los-oflébdes ¿(f váVl^’qTTfrl^ris de IbíVféct'os (|tf en 
alojamiento les correspondí-, h) venido en resolver (pie d^ptfnuv el 
uyuntamiento de qnc se trata y -c^maV ipfr se h.1.ll.l J en su caso, faci
litando vl local y (-Petos co'mo eb l^i- fu • Hdad á los oíi! ules interesa
dos; pero siendo de* ruenta.de ¿Sfos^atr^^er á .dichas cotporaciones 
el impotte-del suministro eduío agiinism.Q ío qué se regule por razón 
de alqu'ilcres de la babitaedoh, sin que para ntida se mezefe en éste 
asunto la admihistrácion militar, por deber considerarse'cdmo un con
venio especial entje los citado.^ ofii ibles y corporáciones.'—Lo trasla* 
do á V. S. de orden de S. A., comunicada per ef Sr. Mifiistrp de la 
Gobernación déla pen'ínsdb,' para' los efectds-opbrtunos.

Se publica y circula por medió de'este periódico á los ayuntamien
tos de los^teblos de la provincia para su conocimiento. Palma 23 de 
¡n'ciyo de 1842. —losé Miguel Trias.
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SüBsecretiríü. —CirciilEsctno. Sr. Ministro de la Gober
nación de la península con fecha 1G del actual ha comunicado d este 
gobiernopolílico el decreto que dice asi:

8. A. el Regióte <4el reino s6 hi servido dirigirme con fecha 12 
del actual el decreto ^siguiente.—Cuino Regentedel reino durante la 
fnenor edad de 8. M. la reina de las Kjiafi is doña Isabel II, y en su 
Real nombre, he tenido á bien admitir la dimisión que D. ¿ennq Asue
ro hace por el quc'branldo estado de su salud del cargo de subsecre
tario 'del ministerió de la Gobernación de la penín ula, quedando 
muy satisfecho de su celo,' laLuriosidad y patriotismo* cualidades que 
aprovechare' en toda ocasión asi como sus talentos; y le declaro cesan
te con el sueldo que por cl^ificaci'H^le corresponda: asi mismo he te- 
nidp á bien nppibrar para que le suceda en el expresado cargo á don 
redro Gómez de la Serna, ¿efe político de Bilbap. Tendr^islo enten
dido y díspundreisjo pixtesario para su cumplimiento.-—El duque de 
la Victoria.—De urden de 8. A. lo comunico a V.. 8. para su inteli
gencia y efectos correspondientes.

Se pubtic^por medio de este periódico para noticia de los a^unta- 
niieñlos y de los habitantes de esta proaincia. Pah^a 23 de mayo de 
1842.— José"Miguel Trias. ~ \ ,

, (Número 114) .

Nenpciado 14.—Circular.—La Dirección general de caminos., ca
nales y puertos, epu fecha l o  del actual ha-dirigido á este gobierno 
Político la común-cadiun siguiente: • . ■

El E.scmo. Sr ministro de l t Gobernación de la Pen/nsula con fe
cha 29 de abril próximo pasada me dice lo siguiente: Enterado el 
Regente del jeino de la comunicacioh de esa dirección general de 14 
del corrientg cu que soficjta la,competínte autorización para la emi- 
Sion de M^ifues hasta cubrir el-tutal de los em prest i tos de ocho y 
niieve milloncseon.destinoa las carreterasde'Galicia y 1^ Q,:hYjHas; y 
c9iisiiterandoS. A. looportunu } gyyv^iiirjjJrpue es qiiecirinto antes-se 
rcalicen los capitales designados á do ho objeto, se ha servido resolver 
Qbe quede abierto indeljnidemeute el- l^nniuo concebido en 7 de enero 
ultimo para la emisión de las espresadas acciones, pero fijando'el in
ores del geis por yet^o. anpul paja l,a sucesivo desde el día eu que 
sehugat) las entregas; porque de este modo y con la actividad que el 
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público observe en los trabajos, adquirirá la convicción deque se lie* 
vi á efecto tan importante disposición, escitando al propio tiempo el, 
interes de los capitalistas, á quienes asimismo se ha servido conceder 
S. A. el que entreguen de una vez el importe de sus inscripciones si lo 
reclamasen, puesto que la idea preferente del dia debe ser la 
reunión de fondos. De drden de S. A. lo digo á V. S. para su inteli
gencia y efectos que corresponda.— Lo traslado á V.S. para su inteli
gencia y á fin de que se sirva disponer se de toda la publicidad posible- 
á esta orden de 8. A. en esa provincia.

Se publica y circula por medio de este periódico para noticia de los 
ayuntamientos y de los habitantes de los pueblos de esta provincia. 
Palma 23 de mayo de 1842.-José Miguel Trias.

(Número ti5.) . _ , ' .
Negociado núm. 8. — Circular. — E! juez de 1. instancia del par

tido de esta ciudad en comunicación de 21 del actual me dice lo si
guiente:

En la causa criminal que estoy instruyendo contra Francisco Ba- 
laguer (a) Xescot de la villa de Espurias por robo de carbón en el 
predio el Rafal del término de dicha villa, queda mandado su captu
ra y prisión; por lo que me dirijo á V. S. .i fin de dar Jas órdenes 
oportunas á los agentes de protección y seguridad público, para que 
practiquen las mes eficaces diligencias al des<nbrimifhto de BaLiguer 
y su aprehensión, cumlucicndolo en la cárcel pública de esta ciudad 
á mi disposición; esperando se scrvjfa darme aviso de su resultado.

En su consecuencia prevengo d los alcultles constitucionales de la 
provincia,procuren averiguar en sus respectivos distritos si se halla el 
espresado Francisco Bulaguer (t/) Xescot. y caso de ser habido lo cap
turen remitiéndolo con tuda seguridad á esta capital a dispusieron del 
referido juez que lo r^clama*s en la inteligmcia que de todos modos me 
darán parte del resultado que ofrezcan las investígacrones que en 

•Cumplimiento de esta órden deben practicar en el preciso término de 20 
dias, contados desde esta fecha. Palma í^de mayo de 1842.- José 
Miguel Trias.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

Por el ministerio de Hacienda con fecha íy de abril último se me 
ha comunicado lo que copio.
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El Regente del reinóse ha servido dirigirme con fecha 25 del ac
tual el decreto siguiente.—Dofia Isabel II por la gracia de Dios y por 
la Constitución de la monarquía española reina de las Espadas, y 
durante su menor edad D. Baldomcro Espartero, duque de la Victo- 
rÍ8 y de Morella, Regente del reino^ á todos los que las presentes vie
re» y entendieren, sabed: Que las cortes han decretado y Nos san- 
cionamot lo siguiente:

Artículo único. Se aprueba h resolución del Gobierno concedien
do bcoltad <ie retornar ála península e islas adyacentes, con exención 
de los derechos de importación, insumo y arbitrios locales, los vinos 
blancos del reino que hayan sido esportados á puerto# estrangeros, 
observándose las píecaucioneá que el mismo gobierno estime opor
tunas. , • * ' ''

Por tanto m imbmos á todos los tribunales, justicias, gefes, go
bernadores y demás'autoridades, asi civiles co?no mi litares y eclesiás
ticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
vt)inplif y ejecutar la presente ley en todas sus partes. Tendréislo 
cmei)diJo p ira $u eump'imiento y dispondréis se imprima, publique y 
cIr<*ule. — El 4nqúe de la Victoria.—De orden de S. A lo comunico á 

• S. p ira su inteligi ocia y efe<’tos correspondientes.
Lo que he dispuesto'se inserte en.el Boletin oficial para noticia del 

c°intircio. Palinu ig de mayo' de 1842.—P. A^—Joaquín Martínez.

1 1 , • ■ 1 1 < , 1 ‘ -• *
Comisión directiva del Sto. Hospital gcn'cral de esta isla« 

No habiéndose presentada postura para el abasto de car
nes de esté Sto. Hpspiíal que debía remataise en cJ día de 
ayer, se avisa al público para que los que quieran interesarse en 
dicha empresa presenten proposiciones dentro de tres dias 
á uno d? los infrascritos protectores de dkbo establecimien
to, pasados los cuales se verificará la contrata con el que 
ofrezca mayores ventajas. Palma 92 «le mayo de 1842— 
Melchor Bcstard.-Miguel Estade y Sabatcr.-Sebaslian Fe- 
liu—Por disposición de dichos señores, Pedio José Bonct.

v ' •. , ' «
Alcaldía constitucional de Bañalbufar. ,

Se billa vacante lá plaza de. maestro de instrucción pri
maria de esta villa, su dotación .700 rs. vn. y se Je proporciona 
escuela. Los aspirantes á ella podrán presentar su» solicita-
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186 , .
des al ayuntamiento constitucional de la misma por con
ducto de su secretario inírascrito deptro el término de un 
mes á contar desde la publicación <Je osle' anuncio en los 
periódicos de Palma. Batial Bufar 21 de mayo de 1842.- 
Francisco Albertí secretario.

Francisco Perras. 
José Mariano.
Jaime Cortés. 
Pedro Melis. 
Gerónimo Rallestcr. 
Francisco Liado. 
Juan jirhC.ne"c. 
j^ttsUn Lladó. 
Juan Esteban.
Juan Pizá. 
Cayetano Salas. 

Rafael Fuster.

Tos individuas espresados á continuación procedentes 
del cuerpo .del ejército se presentarán cu el estado mayor 
de este distrito á recibir dptumentos (pie les pertenecen.

Nombres. Cyerjios de que prosede,*.
Juan Pons. Regimicnfb injanteria de Za

mora número 8?

id. de Córdoba número 10.

Id. id. de Zmérica mlmero 14. 
o e ‘ .

Id id de Ceuta número 19.

Zrtilleria.

Zapadores.
Re pimiento infantería de la 
. Princesa número

Gaspar Palmer -padre de Antonio^ soldado que fue del 
regimiento inj'anicria número 14.

j^unta provincial de sanidad, de estas isla$.
La Junta suprema ,dc sanidad con tecBae9 del corriente 

traslada á esta provincial la siguiente nota que el encarga
do de flggofJos de S. M.. en Copenhague ha dirigido al es- 
celeiilú\i(uol.s(4Har rnipislro de la Gohern.acion de la pínin- 
suN sobre laclase de patentes tl<signadas por aquella di
rección real de cuareuierras á todas la^ proce.djyicias que 
arriben á Dinamia rea. ,

«Aviso <le la’cuírentonn Danesa._Lós países, puntos é is
las que á co«linua< ion sé cs|)rcsañ; deberán considerarse en 
virtud de los inforir.es'ofrciaJes reunidos en la dirección co
mo contagi;yJos de. Ta.pesie,.ó sospechosos, 5 sabcr.-Co^ó- 
giado¿._ Xupo.li.- /Alejandría.- i)aimeta.-Gonstanlinopia— 
Tunez.^Marru^cos.-Sinirna._Y la isla de .C&ffdía.-iSos^-
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chosos.-Todos los puertos de 1a'Grecia y de la Türqu/a, vs- 
cepto lós mencionados como contági idos.-'rodo’s los de
mas puntos y puertos de I» Europa y fuera de ella se con- 
sidfran enmo perféctamcnto sanos—Copcubagueen la Direc
ción lie al de cuarentonas á de marto.dí! 1849—Está con- 
formc._;Es copia.-Está rubricado.” . , ,. '

Lo que en cyrnplitnicnlo.de lo dispuesto por dicha jyn-
ta sqjyqmá se püLlica en este Bqíetin oficial para, conoci
miento del comerció á quien pu(;de interesar la preinserta 
noticia. Palma 23 ti,c O’?)10 de 1842,-.Jps¿ Miguel Trias, 
presidente.-Bartolomé Maneta sccrctaTio/ ‘

IX. Francisco Estrada juez, de H instancia del partido de
Pítima. '■<* <t wnLÍ , -•
Per el présenle cito, llamo y emplazo á cualquiera per

sona que pretenda ten^r derecho por censo, fideicomiso, do- 
nacidy r'^ítHn'a u piro cuilquicra, en y sobre una pieza de 
tierra olivar sita en el término de la villa de Fornalulx, 
nombrada Bioir-rc^í propia de Migutrl Cariáis, secuestrada 
por este juzgado, y mandada Subastar y Vender á instancia 
de Alfonso CpoS* que dehlro de diez dias compaTczcan á 
formar su opo^iríoh con los -documentos correspondientes, 
|>ucs qtxc dicho término pasado sin kaberlo verificado se ven
derá la misma.finca coh solo las cargas que residían de au
tos, yq> ira que ignorancia uo gueda ¡llegarse mando que el 
[hescwJc edicto se publique cp ^sla ciydad y villa de 1 o*na- 
lutx y^se inserte (*n ios periódicos de esta ciudad. Dado en 
Palm^ á 93 de mayo de 18'^9.-Francisco Esíradq—Por man
dado de Su Merced, Francisco Ignacio Sastre..,

NOTA de los precios que en la semana anterior han tenido en este 
mercado*los artículos que á continuación se espiesdn. '

«. • ; ~ . . REALES VELLON I\IRS.

Trigo candeal cuartera. . . . . 72 ' OT

• • 72 51

Moreno id..................  • . 64 51

. . 48 W- ■

51

Guijas id..................  . . . . . 48 ; 11

. . 7® 91
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Frísoles id. ¿ . 72
Vino cimter. ............................ 3
Aceite coartan. . ................... 16
Carbón quintal. . ................... I3
Patatas id......................... w
Leña id.............................. 3
Carne dcvaca iib. de 36 onzas. 5
Carnero idK.....................  . 5
Queso libra de 12 onzas . . . 2

Cindadela 30 de abril de 1842. —Francisco Capó.

5»
12

9»
3 24

1%
12
12
12

99

Idem en el mercado de Tuiza.

REALES VELLON MRS.

Trigo la cuartera. . . . • e e 68 99

Cebada id. ...... . • • • 40 99

Habas id.' ....... Bo 99

Guijas id.......................... 64 99

Habicbuelas id . . , . . . • . 108 99

Garbanzos id.................. 108 99

Maíz id.......................... 99 99

Vino cuarter................... e • e 5 99

Aceite medida.................. 62 99

Brea quintal................... * 1 . 44 99

Algodón id ...... . • • ■ 9° 99

Algarrobas ¡di............... i4 99

Carbón id......................... 8 99

Lefia id. 2 . 99

Carne de carnero la Iib. carn. 8 99

Id. ile macho id............... • e e * 5 17
Aguardiente arfoba . . . • • • -* 37 25
Ahn- ndra fita, cuartera • • • 99 99

Idem mollar, idem. . . 99 99

Idem fuerte,, idem . . . • e • 99 99

Iviza 1? de mayo de Gabriel Sala.
"w'x.

Imprenta nacional regentada por D. Juan Guasp y Pascual.
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